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UTE OPEN ENERGY 2012, S.L. - CREARA CONSULTORES, S.L.

1- En relación con la Memoria presentada con la descripción técnica del sistema ofertado, se 
requiere la presentación de dicha memoria firmada digitalmente por los representantes de 
las 2 empresas que integran la UTE.

2- En la cláusula 12 del Pliego de Cláusulas Administrativas se indica que, cuando el licitador 
presente su proposición bajo la forma de unión temporal de empresarios, deberá aportar “un 
escrito de compromiso en el que indicarán los nombres y circunstancias de los empresarios 
que se agrupan, el porcentaje de participación de cada uno de ellos, el compromiso de 
constituirse formalmente en unión temporal en caso de resultar adjudicatarios y la 
designación de un representante o apoderado único de la unión, que durante la vigencia del 
contrato ha de ostentar la plena representación de la misma frente a la Administración. El 
citado documento deberá estar firmado por los representantes de cada una de las empresas 
que componen la unión.”

Se requiere la aportación de dicho escrito de compromiso.

En consecuencia, se concede de plazo hasta las 23:59 horas del 21 de octubre de 2024 para que 
procedan a la subsanación de los defectos u omisiones reseñados, mediante la presentación de la 
documentación requerida por medios electrónicos, a través de la Carpeta Ciudadana
(https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/), en la opción “Situación de expedientes” -
Aportación de Documentos a expedientes, dirigido a:

Destinatario: Área de Gestión de la Contratación de la Agencia para la Administración Digital de la 
Comunidad de Madrid.

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

Fdo.: Carmen Bermejo Fernández
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